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	A. DATOS GENERALES

	DENOMINACIÓN DEL PUESTO
	Abogado General

	REPORTA A:
	         Rector

	SUPERVISA A:
	1 Coordinador y 1 Profesionista.

	B. PERFIL DEL PUESTO 

	I. NIVEL DE ESCOLARIDAD
	Licenciatura en Derecho

	
II. SEXO 
	X



                      Femenino                 Masculino                   Indistinto


	III. EXPERIENCIA LABORAL	

	Más de 1 año en puesto similar.

	IV. CONOCIMIENTOS,  APTITUDES   Y HABILIDADES 	

	· Manejo de paquetes computacionales.
· Dinamismo y conocimiento en el aspecto legal y laboral.
· Habilidades para la resolución de conflictos legales y laborales.

	C. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

	I. ESFUERZO 	

	
X


Mental y/o visual :                 Promedio              Alto                   Superior 
X


Físico:                  Requiere                 No requiere            
	

	II.  RESPONSABILIDADES	

	1. Puntualidad en las actividades asignadas.
2. Utilizar adecuadamente el equipo y mobiliario necesario para realizar sus actividades. 
3. Absoluta discreción en el manejo de información considerada como confidencial y de circulación restringida.
4. Por relaciones internas con:
5. Por relaciones externas (personas y/o instituciones):


	HORARIO
	Lunes a viernes con una jornada laboral de 8 horas distribuidas en base a la necesidad del área.

	D. FUNCIONES 

	I. GENERALES

	Asesorar y representar a la Universidad en los aspectos jurídico- legales.

	II. ESPECIFICAS

	1. Intervenir en los asuntos civiles y penales que sean del interés de la Universidad.
2. Instruir en la contratación de notarios públicos o asesores jurídicos externos, cuyos servicios requiera la Universidad.
3. Registrar los acuerdos emanados en las juntas de Consejo Directivo, mediante la elaboración de las actas respectivas.
4. Representar a la Institución ante organismos diversos, en asuntos de carácter legal y jurídico.
5. Analizar y evaluar los proyectos de los convenios y contratos que vaya a celebrar la Universidad.
6. Tomar parte en las controversias laborales de la Universidad.
7. Realizar:
· Los estudios que en materia jurídica, administrativa y laboral requiera la Universidad. 
· Las investigaciones laborales y elaborar, en su caso, los dictámenes correspondientes cuando se presenten situaciones irregulares del Plantel y sus Unidades Académicas.
8. Asesorar a la Rectoría en:
· Materia jurídica, administrativa y laboral. 
· La elaboración de documentos jurídicos.
· La gestoría para la reparación de los daños que se cometen en perjuicio de su patrimonio. 
· La elaboración de convenios y contratos que requiera su operación.
9. Elaborar:
· El programa operativo anual de su área y someterlo a la aprobación del Rector. 
El presupuesto anual del área de su competencia y someterlo a la aprobación del Rector. 
10. Participar en:
· El Sistema de Gestión de la Calidad, para la mejora continua institucional. 
· Las actividades de superación personal y profesional relacionadas con las funciones asignadas, que organice la Universidad u otras Instancias.
11. Gestionar la publicación en el periódico oficial del Gobierno del Estado, los decretos, reglamentos, acuerdos y demás instrumentos legales que así lo requieran. 
12. Compilar la normatividad que en materia jurídica, administrativa y laboral, regule la operación de la Universidad Tecnológica. 
13. Efectuar el seguimiento de los asuntos jurídicos, administrativos y laborales. 
14. Prevenir acciones jurídicas en contra de la Universidad Tecnológica. 
15. Desarrollar, en coordinación con las diversas áreas de la Universidad, los reglamentos de operación requeridos para su vida institucional. 
16. Llevar el registro de los reglamentos, manuales, acuerdos, circulares, contratos, convenios y demás disposiciones de carácter general, que se relacionen con la organización y funcionamiento de la Universidad. 
17. Auxiliar al Rector en las sesiones del consejo. 
18. Asistir en la contratación del personal de la Universidad, elaborando y supervisando los instrumentos legales que la soporten. 
19. Atender los asuntos que le encomiende el Rector y los demás que señale la normatividad de la Universidad. 




	


	
	ELABORÓ
	REVISÓ
	AUTORIZÓ

	PUESTO
	Abogado General 
	Subdirección de Recursos Humanos y Servicios Admtivos
	Rector

	FECHA
	20 de septiembre 2016
	20 de septiembre 2016
	20 de septiembre 2016

	NOMBRE Y FIRMA
	Lic. Ozzie Allan Gómez Martínez 
	M.A.R.H. Cesar H. Quiñonez Araujo
	[bookmark: _GoBack]Dr. Benjamín M. Palacios Perches



image1.jpeg
uT:H Universidad Tecnologica
de Chihuahua




